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Objetivo 

El objetivo de este documento es describir los procesos que permiten realizar un 
cambio de las especies en Garantía de Cauciones concertadas en fechas anteriores. 

Introducción 

Este instructivo combina dos procedimientos preexistentes: el cambio de garantía 
intradiario y el cierre tomador de Cauciones. 

En síntesis, permite que el tomador de una caución pueda reemplazar los títulos que 

originalmente había distribuido como garantía por otros diferentes en cualquier 

momento de la vida de la Caución. 

Procedimiento 

En primer lugar, debe existir una Caución concertada en una fecha anterior y 
pendiente de vencimiento. 

El Agente deberá seguir la ruta: MAV → Liquidaciones → CAUCIÓN: Cambio Gar. 
Días anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

En la siguiente pantalla se mostrarán todas las distribuciones de garantías ya 
realizadas para Cauciones pendientes de vencimiento. Para el ejemplo siguiente, 
vemos un listado de Cauciones cuya fecha de concertación fue el 01/07 y la fecha 
de liquidación es el 08/07. 

Modificación Total de Garantías 

En el caso del segundo renglón (comitente 12566), la distribución original fue de 
5989 nominales de ALUA. Para hacer el cambio de garantía se debe hacer clic 
sobre la cantidad de nominales o el importe de la Caución en color azul. 

En la siguiente pantalla se debe ingresar la cantidad de nominales que se desea 
reemplazar. Solo se podrá ingresar una cantidad menor o igual a la que se 
visualiza (5989): 

 

 

 

 

 



 

 

El sistema tomó el valor 5989 y calculó el monto en base a esa cantidad. Se cambia 
garantía ALUA por GGAL. La distribución se hará con el procedimiento habitual: 

 

Una vez confirmada la operación, aparecerá un aviso mostrando la nueva 
distribución: 

 

Volviendo a la pantalla de cambio de garantía, en Cant. V.N. Orig. se verá un 0 que 
hace referencia a la garantía que se cambió. En Cant. V.N. Orig. se verá un -5989, 
haciendo referencia al 5989 de la cantidad que se ingresó inicialmente: 

Modificación Parcial de Garantía 

En el caso del primer renglón (comitente 5703), la distribución original fue de 94 
nominales de LOMA. Para hace el cambio de garantía se debe hacer clic sobre la 
cantidad de nominales o el importe de la Caución en color azul. 

En la siguiente pantalla se debe ingresar la cantidad de nominales que se desea 
reemplazar. Solo se podrá ingresar una cantidad menor o igual a la que se 
visualiza (94): 

 



 

 

 

 

El sistema tomó el valor 90 y calculó el monto en base a esa cantidad. Se cambia 
garantía LOMA por GGAL. La distribución se hará con el procedimiento habitual:  

 

Una vez confirmada la operación, aparecerá un cartel mostrando la nueva 
distribución: 

Volviendo a la pantalla de cambio de garantía, se va a generar un nuevo registro 
con el detalle Modificada. En Cant. V.N. Orig. va a decir 90 (que es la cantidad que 
ingresamos) y en Cant. V.N. Pend. va a decir 4 = (94 – 90): 

No va a mostrar el 0 como en el caso anterior, ya que no realizamos el cambio por 
la cantidad total de la especie. 

Visualización en pantalla de Cambio de Garantía 

Siguiendo la ruta MAV → Liquidaciones → CAUCIÓN: Cambio Garantía, 
podemos ver las modificaciones que llevamos adelante. 

Si se ingresa en cualquiera de las dos, se podrá ver la nueva distribución o incluso 
volver a modificarla. 



 

 

 

Informe de Liquidación de Operaciones 

Siguiendo la ruta MAV → SEN - Negociación → Informe Liquidación de 
Operaciones 

Tanto en la pantalla de Trading MAV como en el Excel, se ven el cierre de la 
Caución original y la apertura de una nueva, con la especie seleccionada como 
garantía (GGAL). Las nuevas Cauciones mantienen los mismos importes britos al 
vencimiento que la original. 

 

 

CAUCIÓN: Movimiento de Garantías 

Siguiendo la ruta MAV → Liquidaciones → CAUCIÓN: Movimiento de Garantías 

En la pantalla se ven los nominales de GGAL que se deben integrar (36 y 646) y 
los nominales de LOMA y ALUA que se reintegrarán (90 y 5989). 

 



 

 

 

  Órdenes Ingresadas 

Siguiendo la ruta MAV → SEN - Negociación → Ingresadas 

Se muestra en pantalla el cierre de la Caución original y la nueva Caución con las 
nuevas garantías.  

 


